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			Más de seis mil animales fueron adoptados en Madrid durante 2018
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La Comunidad de Madrid quiere impulsar la tenencia responsable de  mascotas durante todo el año, pero especialmente en la época estival,  cuando se producen más abandonos. Con este objetivo, el consejero en  funciones de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Carlos  Izquierdo, ha presentado, esta mañana en el Centro Integral de Acogida  de Animales (CIAAM), la segunda campaña ‘Vacaciones para todos, mi  mascota siempre conmigo’.

La campaña contra el abandono animal en verano fue impulsada por el  Gobierno regional hace un año y tuvo su continuidad en la campaña  navideña de 2018, en la que se insistió a los ciudadanos de la  responsabilidad que supone cuidar a los animales de compañía, evitando  regalarlos cuando no se dan las condiciones adecuadas para su bienestar y  continuidad de cuidados en el tiempo que dure su vida. Este año, la  iniciativa se podrá seguir en  medios de comunicación y redes sociales,  con los hastags #VacacionesParaTodos y #MiMascotaSiempreConmigo.

Durante la presentación, Izquierdo ha resaltado que “nuestra  Comunidad es Petfriendly, no sólo por las medidas que impulsamos desde  el Gobierno regional y nuestro apoyo continuado a todas las asociaciones  y centros que trabajan por el bienestar animal, sino por la aceptación  social de los madrileños que se están habituando a la presencia de  animales de compañía en los transportes, los museos o los edificios  públicos”.

Compromiso de los madrileños con la adopción
El consejero ha  destacado las buenas cifras de adopción de animales en la región, que  van aumentando al crecer la sensibilidad de los ciudadanos hacia esta  posibilidad de incorporar una mascota a sus hogares. En 2018, fueron  6.249 los animales adoptados, frente a los 4.313 que fueron abandonados  en la Comunidad de Madrid. Entre los años 2005 y 2018 se adoptaron en la  región 96.657 animales procedentes de todos los centros de acogida, de  los que el 68 % fueron perros.

Izquierdo ha continuado animando a los madrileños a seguir adoptando  animales domésticos abandonados en los centros autorizados, recordando  asimismo la importancia de ejercer una tenencia responsable de las  mascotas todo el año, “una responsabilidad que no se puede abandonar con  motivo de las vacaciones”.

Medidas para la protección de animales domésticos
El Gobierno  regional tiene un fuerte compromiso con la protección y el cuidado de  los animales abandonados. Además del CIAAM, cuenta con la aplicación  MascoMad para que los ciudadanos, a través de sus teléfonos móviles o  dispositivos electrónicos, puedan recibir consejo antes de adoptar,  buscar el animal que mejor encaje con sus preferencias y necesidades, o  avisar en caso de que haya una mascota extraviada.

En los casos de pérdida de mascotas se trabaja estrechamente con el  Colegio Oficial de Veterinarios de Madrid, quien gestiona el Registro de  Identificación de Animales de Compañía (RIAC), a través del cual se  facilita la rápida y fácil recuperación de una mascota correctamente  identificada que haya sido perdido o extraviado a través de localización  de su propietario.

La Comunidad también ha abierto perfiles en redes sociales  (@AdoptaCMadrid), con consejos sobre cuidados de las mascotas y perfiles  de animales adoptables en los centros de acogida. Por otro lado, en el  portal de la Comunidad de Madrid y en la web Madrid Adopta se ofrece  toda la información sobre adopción y protección de animales de compañía.  Además, ya es posible viajar con perros en Metro de Madrid, al igual  que sucede en otras grandes ciudades europeas.

Asimismo, contamos desde febrero de 2017 con la Ley de Protección de  los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid, que impide el  sacrificio de animales por el hecho de permanecer indefinidamente en un  centro de acogida, evitando así la doble condena del animal como víctima  del abandono y del sacrificio forzoso.



 




Escribir un comentario




	
	Nombre (requerido)



	
	E-mail



	
	Sitio web



	
	Título



	



	[image: Código de seguridad]

	Refescar

	




	Enviar


	Cancelar


	



	
	



JComments




           
       

 




           			
          		
          
        

 
 


	  		
					El Tiempo
		

			
					

 


















		

			
					A Todo Color
		

			
					[image: ]











		

			
					
Las Entrevistas del Telescopio


		

			
					




		

			
					Redes Sociales
		

			
					

 [image: ]

































[image: ]




























		

			
					Noticias Relacionadas
		

			
					
 
		
							
		 	2023 terminó con casi cuatro mil perros abandonados			
		
			

			

				
	
							
		 	Héroes de 4 patas ya ha adoptado 531 perros policía			
		
			

			

				
	
							
		 	Se reduce el abandono de perros y gatos durante 2023			
		
			

			

				
	
							
		 	La Cátedra de Animales de la Rey Juan Carlos aplaude el futuro DNI animal			
		
			

			

				
	
							
		 	Sube un 30% la adopción de mascotas en 2018			
		
			

			

				
	
							
		 	Suben un 55% las subvenciones para evitar el sacrificio de animales de compañía			
		
			

			

				
	
							
		 	El Centro de Acogida de Animales de Madrid batió el récord de adopciones en 2017			
		
			

			

				
	
							
		 	Crean una app para conocer los animales pendientes de adopción en la Comunidad			
		
			

			

				
	
							
		 	Buscan casa a los perros policía jubilados de Madrid			
		
			

			

				
	
							
		 	Convocadas las subvenciones para proyectos de protección de animales			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




